
COMPAÑíA PATCAFÉ S.A.

Catacocha 01. de marzo de 20L7.

Sres.

ACCIONISTAS DE TA COMPAÑIA PATCAFÉ S.A.

Ciudad.

De mis consideraciones:

Como com¡sar¡o de la compañía PALC,AFÉ S.n. me permito poner a conoc¡miento

y fines pertinentes el informe del año 2016.

fn cumplimiento a lo dispuesto en el Artlculo 279 de le Ley de Compafflas y la

Resolución N'. 9?.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencla de

Compañfas, referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de

Comisario Principalde la csmpañía PALCAfÉ S.n. presento mi informe y opinlón

sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la

administracién, en relacién con la situación financiera y actividades reali¡adas por

la compañía.

1. Opliltófi soBñE Et CUMpLtfiilEf{TO pOR pAHrE DE LOS

ADMIHISTRADONI§, DE ñIOBMA§ tE6At[§, E§TATT'TARIA§ Y

N§6LAMENTARN§, A§f COMO DÉ TÁ§ RE$OTUCIOñI§g DT tA JUIITA

cErrEnA[ y DEL DtBEg{OAlo, §t FUEnE f,L CA§O"

l¿ administracién ha cumplido con el reglamento establecido en las leyes

dispuestas por los organismos de controlsuperintendencla de Compafifas,

§ervieio de Rentas lnternas. Asl como los deberes y obligaciones

establecidos en los estatutos de la compañla.



¿

Adicionalmente se ha cumplido con las disposiciones e instrucciones de la

Junta Generalde Accionistas y del Directorio.

INFORMACÉÍ{ SOBRE tOS E§TAOO§ FI¡IANCI§RO§.

la preparación y presentación de los estados financieros de conformidad

con normas lnternacionales de lnformación Financiera, es responsabilidad

de los administradores de la compañfa, así como el diseño, la

implementación, y el mantenimiento de controles internos relevantes

para la preparación y presentación de tales estados financieros.

Mi responsabilidad es expresar una oplnión sobre los estados financieros

de la compañla, basada en la revisión efectuada y, sobre elcumplimiento

por parte de la administración, de las normas legales, estatutarias y

reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General de

Accionistas y de las recomendaciones y autori?aciones del Directorio.

He obtenido de la administración información de los registros que

considero necesarios.

Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de

diciembre de 2016 y el correspondiente estado de resultado integral. Asf

como los libros ssciales de la compafiía y, entre ellos, las actas de Juntas

de Accionistas y Directorlo. Considero que los resultados de la revisión

proveen bases apropiadas para expresár mi opinión.

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan

razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera

actuatde la Compañla PALCAFÉ S.A. al 31 de diciembre de 2016 de acuerdo

con las Hormas lnternacionales de lnformación Financlera.

opmüotrt §0BRE Et co§rnlo INTERHO.

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la

administración de la compañfa ha determinado adecuados

procedirnientos de control interno, lo cual contribuye a gestionar



información financiera confiable y promueve el manejo financiero y

administrativo eficiente de sus recursos.

Es importante señalar que en mi calidad de comisario principal de la compañía,

he dado cumplimiento con todas las disposiciones constantes en elArt. 279 de la

Ley de Compañías.

Campoverde Ramírez Christian Hernán

Cl:1103671713

Atentamente,

Comisario


